
Desde la aprobación del IVPEE con la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, se ha 
cuestionado su naturaleza, su carácter 
extrafiscal, su compatibilidad con el Derecho 
de la Unión e incluso su constitucionalidad. 
Sobre alguna de estas cuestiones se ha 
pronunciado el Tribunal Supremo mediante 
auto, negando el carácter extrafiscal 
del impuesto, y remitiendo hasta en 
dos ocasiones sus dudas respecto a la 
constitucionalidad del impuesto al Tribunal 
Constitucional. El Tribunal Constitucional, 
no obstante, inadmitió las cuestiones 
planteadas.

EL TJUE ENTIENDE QUE EL 
IVPEE ES COMPATIBLE CON 
EL DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA

¿Habrá una próxima?

Esta sentencia, tan esperada por numerosos 
productores de energías renovables, tiene 
su origen en las cuestiones prejudiciales 
planteadas por el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana en Auto 
de 22 de febrero de 2019. 

El TJUE ha rechazado la argumentación del 
tribunal nacional declarando que el IVPEE 
no vulnera el Derecho de la Unión y ello 
por cuanto considera que se trata de un 
tributo directo que grava la producción 
e incorporación al sistema eléctrico de 
la energía eléctrica, sin repercusión en 
el consumidor, que no discrimina a los 
productores de energía renovable y que 
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El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) se ha 
pronunciado hoy sobre la compatibilidad del polémico 
Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 
Eléctrica (más conocido por sus siglas IVPEE) con el Derecho 
de la Unión, concluyendo que se trata de un impuesto 
compatible.

https://s03.s3c.es/imag/doc/2021-03-03/Sentencia-Promociones-Oliva-Park_C-220-19.pdf
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tampoco conlleva una discriminación positiva 
de los productores no nacionales de energía 
eléctrica, en perjuicio de los productores 
españoles, con distorsión del mercado interior 
de la energía eléctrica y del acceso a la red.

Sin embargo, al margen de la argumentación 
analizada por el TJUE en esta ocasión, cabe 
considerar otros argumentos que podrían 
justificar la incompatibilidad del Impuesto con 
el Derecho de la Unión. Por tanto, no debe 
descartarse la posibilidad de plantear una 
nueva cuestión prejudicial que abra la puerta 
a que el TJUE analice el Impuesto desde otra 
perspectiva y, finalmente, pueda declarar que el 
IVPEE vulnera el Derecho de la Unión, abriendo 
la posibilidad, en su caso, a la recuperación del 
impuesto ingresado.

Por otro lado, pese al actual pronunciamiento 
del TJUE, que confirma la adecuación del 
Impuesto al Derecho de la Unión, debemos 

tener en cuenta que el grupo parlamentario 
popular presentó el pasado 19 de enero 
una proposición de ley para reducir el tipo 
impositivo del actual 7% al 0%, dejando 
sin efecto práctico el impuesto. Esta 
propuesta ha sido admitida por la mesa del 
Congreso y el Gobierno deberá manifestar 
su criterio antes del 6 de marzo, por lo que 
próximamente conoceremos el destino 
inmediato de este tan cuestionado Impuesto 
que, pese a su calificación como compatible, 
podría quedar reducido al 0%.
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CONTACTE CON NOSOTROS

Nos ponemos a su disposición para analizar el caso particular en 
el que se encuentra su empresa sin ningún compromiso.

FORMULARIO DE CONTACTO

En BDO contamos 
con un equipo de 
expertos en Derecho 
Regulatorio y 
Derecho de la Unión 
Europea, así como 
en procedimientos 
tributarios e 
imposición indirecta 
con amplia experiencia 
en la materia 
y estamos a su 
disposición para más 
información.
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